
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ejecutivo 2010-017 Porvenir S.A. 

Cooperativa de Servicios 

Profesionales Pormeviendo 

CTA

24/02/2022

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2014-424
José Alexander Bernal 

Fonseca
Juan Carlos Mojica y otra 24/02/2022

3 Ejecutivo 2018-021 Porvenir S.A. Evelio Lara García 24/02/2022

4 Ejecutivo 2018-618 Protección S.A. Construyendo BP S.A.S. 24/02/2022

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-623
María Ruby Pérez 

Castaño

Almacén Construzipa Gares 

Ltda. y Colpensiones
24/02/2022

6 Ejecutivo 2019-061 Greicy Prieto Rincón Angélica Maria Wilches 24/02/2022

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-414 Uriel Sastoque Gómez Bavaria & CIA S.C.A 24/02/2022

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-510
Enrique Sinning 

Hernández
Bavaria & CIA S.C.A 24/02/2022

9

Ordinario 

única 

instancia

2020-055
Oscar Eduardo Buitrago 

García
IPS Arca Salud S.A.S. 24/02/2022

10

Ordinario 

única 

instancia

2020-351
Daniel José González 

Herrera 
Mundo De&Cor 24/02/2022

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-353
Yuly Alexandra Espitia 

Cortés
IPS ArcaSalud S.A.S. 24/02/2022

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-355 Albeiro Silva Castillo Omnes S.A.S. y otros 24/02/2022

Declarar sin valor y efecto el auto proferido el pasado 27 de enero de 2022. En su lugar, se mantiene incólume el 

auto proferido el 25 de noviembre de 2021 por medio del cual se tuvo por contestada la demanda. Tener por no 

contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 17 de 

junio de 2022 a las 8:30 a. m.

Ordena archivo provisional.

Ordena archivo provisional.

Cita a Martha Stella García A., para el 29 de junio de 2022, a las 8:00 a. m., de conformidad con el art. 270 del 

CGP, oportunidad en la cual se tomarán las muestras caligráficas, en las condiciones indicadas por el Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses. Requiere a la persona convocada.

Tener por notificada a Bavaria S.A. & CIA SCA., por conducta concluyente. Tener por contestada la demanda. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 30 de junio de 2022 a las 8:30 a. 

m.

Tener por notificada por conducta concluyente a Bavaria & CIA SCA. Inadmitir contestación de la demanda. 

Reconoce personería.

Ordena archivo provisional.

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $1.600.000, a cargo del demandado.

Ordena archivo provisional.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 007 FECHA DE FIJACIÓN: 25 DE FEBRERO DE 2022

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para aprobar la suma de $58.406.761. 

Requerir a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento de los oficios dirigidos a esas entidades 

bancarias.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 22 de junio de 2022 a las 8:30 a. m.

Requiere a la parte demandante.



 

13 Fuero Sindical 2020-391 Laureano Vija Ciendua Bavaria & CIA S.C.A 24/02/2022

14 Fuero Sindical 2020-393
Ramos Gutiérrez  

Hostia
Mercaderías S.A.S 24/02/2022

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-397
Fredy Seyned Álvarez 

Mateus

Construcciones y 

Mantenimiento Gómez 

Álvarez S.A.S

24/02/2022

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-049
Claudia Milena 

Calderón Daza
IPS Arcasalud S.A.S. 24/02/2022

17

Ordinario 

única 

instancia

2021-169 Fabio Nelson Martínez 
Dicas Soluciones 

Gatronómicas
24/02/2022

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-186
Luis Henry Benitez 

Rodríguez

Outsourcing Multiservicios 

Integrales Empresariales 

Ltda

24/02/2022

19

Ordinario 

única 

instancia

2021-202
Genny Consuelo 

Giraldo Montero

Suministros y 

Construcciones ColciviL 

S.A.S.

24/02/2022

20

Ordinario 

única 

instancia

2021-256
Laura María Soto 

Fundiño
Maxo S.A.S. 24/02/2022

21 Ejecutivo 2021-304
Omar Gustavo Ramos 

Báez
Modulax Colombia 24/02/2022

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-308
Luz Piedad Bonilla 

Orozco
Colpensiones y otro 24/02/2022

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-321
Oscar Fernando Sierra 

Campos
Brinsa SA y Otra 24/02/2022

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-348
José Aldemar Guzmán 

Guarín

SDV Energía e 

Infraestructura SL
24/02/2022

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-381
Elkin Giovanni Pinzón 

Ramos
María Inés Galeano Peña 24/02/2022

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2022-013
Mercedes Bedoya 

Jiménez

Productos Naturales de la 

Sabana S.A.S. y otro
24/02/2022

27

Ordinario 

única 

instancia

2022-017 Esther Clavijo Méndez

Asociación de Antena 

Parabólica del Municipio de 

Tocancipá

24/02/2022

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2022-035
Iván David Velásquez 

Martínez

Urbana Surcolombiana SAS 

Urbacol SAS
24/02/2022

Ordena archivo provisional.

Se accede a la solicitud de aplazamiento presentada por la parte demandada al encontrarse justificada. 

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 72 del CPT y de la SS, para el 24 de junio de 2022 a las 8:15 

a. m. 

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $2.800.000, a cargo de la parte ejecutada.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 28 de junio de 2022 a las 10:00 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 28 de junio de 2022 a las 8:15 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 7 de julio de 2022 a las 9:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda por parte de María Inés Galeano Peña, sin perjuicio de que eventualmente en la 

audiencia se excluyan o no se decreten las pruebas no individualizadas. Declarar presuntamente probados los 

hechos 3, 6, 7 y 16 de la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 8 de julio de 2022 a las 8:30 a. m.

Admite demanda. Ordena notificar. Aceptar la renuncia presentada por el abogado Fernando Luis López Piñerez al 

poder otorgado por la demandante. Reconocer personería.

Admite demanda. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Requiere a la parte demandante.

Requiere a la parte demandante.

Requiere a la parte demandante.

Requiere a la parte demandante.

Requiere a la parte demandante.

Se accede a la solicitud de aplazamiento presentada por la parte demandada al encontrarse justificada. 

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 16 de junio de 2022 a las 8:30 

a. m.



 

29

Ordinario 

única 

instancia

2022-036 Adriana Londoño Sotelo
José Libardo Valaguera 

Daza y otros
24/02/2022

30 Ejecutivo 2022-037
Jorge Humberto 

Pescador Hoyos
Constructora Bellarea Ltda. 24/02/2022

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2022-039
Alexander Urquiza 

Briñez
Exiplast SAS 24/02/2022

32 Ejecutivo 2022-040 Colfondos S.A.  CI Fillco Flowers SAS 24/02/2022

33 Ejecutivo 2022-042
Pedro Daniel Martínez 

Beltrán 
Brinsa S.A. 24/02/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 24/02/2022 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Librar mandamiento de pago. Ordena notificar. Diferir la orden de pago el valor del cálculo actuarial de las 

cotizaciones. 

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Juzgado Laboral del Circuito de Funza, Cundinamarca – reparto, para los fines 

pertinentes.  

Inadmite demanda.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Librar mandamiento de pago. Ordena notificar.


